
 

 

 
Diego Rodriguez - Apoderado 

 
 
> INFORMACIÓN IMPOSITIVA  
 
 
 Razón social 
 

CENTRAL COSTANERA S.A.  
 
 
 Número de CUIT  
 

30-65225424-8   - Ver constancia de inscripción en Anexo I 
 
 
 
 
 Impuesto al Valor Agregado 
 
a) Condición: Responsable inscripto 
 
b) Régimen de Retención: Incluidos en la nómina de Agentes de Retención de la Resolución General AFIP 

N° 18 – Ver nómina en Anexo II.  
 
No corresponde que nos efectúen retención de IVA de la Resolución General (AFIP) N° 2854/2010, por 
estar encuadrados en el artículo 2, inciso b) de dicha resolución.  

 
c) Régimen de Percepción Incluidos en la nómina de Agentes de Retención de la Resolución General AFIP 

N° 18 – Ver nómina en Anexo II. 
 
No corresponde que nos efectúen percepción de IVA de la Resolución General (AFIP) N° 2408/2008, por 
estar encuadrados en el artículo 4 Inciso a) punto 2 de dicha resolución 
 

d) Posee certificado de No Retención y No Percepción (RG 2226) vigente desde el 01/02/2024 hasta el 
31/07/2024 - Ver constancia en Anexo V. 
 

 
 
 Impuesto a las Ganancias 
 
e) Condición: Responsable inscripto. 
 
f) Régimen de retención general Resolución General AFIP N° 830/2000: No corresponde que nos efectúen 

retención del Impuesto a las Ganancias ya que Central Costanera S.A. se encuadra dentro del punto c) 
del Anexo III de la Resolución General (AFIP) 830/2000 por tener como accionista a la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Diego Rodriguez - Apoderado 

 
 
 

 
  
 Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
 
g) Condición: Contribuyente Local en Ciudad Autónoma de Buenos. Ver Constancia de Inscripción en 

Anexo III 
 

h) Número de Inscripción: 0847037-05 
 

 
i) Tratamiento impositivo: 

 
1. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Exento de Ingresos Brutos en CABA conforme art. 296, 

inciso 27 del Código Fiscal, por actividad principal de generación y venta de energía eléctrica. 
 
 
Tal como establece el Código Fiscal TEXTO S/LEY (Bs. As. Cdad.) 6382, en su artículo 296, punto 27 
 
 
 “Art. 296 - Están exentos del pago de este gravamen:  
 
27. Las empresas alcanzadas en los términos de la ley nacional 15336 y 24065 que realizan operaciones de 
venta en el mercado eléctrico mayorista (MEM).” 
 

 
 
j) Régimen de Retención y Percepción:  

 
k) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Agente de retención y percepción del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos conforme Resolución (AGIP Bs As Ciudad) 296/2019. Ver Constancia de Inscripción como 
Agente de recaudación AGIP en Anexo IV 

 
 

 
 

 
 Impuesto de Sellos 
 

1. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Exento de Impuesto de Sellos conforme art. 365, inciso 71 
del Código Fiscal, por actividad principal de generación y venta de energía eléctrica.  

 
Tal como establece el Código Fiscal TEXTO S/LEY (Bs. As. Cdad.) 6382, artículo 365, punto 71 
 
 
 “Art. 365 - Están exentos: 
  
71. Los actos, contratos y operaciones que realicen las empresas comprendidas en las leyes nacionales 
15336 y 24065, que realizan operaciones de venta en el mercado eléctrico mayorista.” 
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 Seguridad Social 
 
l) Condición: Empleador  
 
m) Agente de Retención de Seguridad Social conforme Resolución General (AFIP) 1784/2004.  

 
De acuerdo a lo establecido por el art. 6, inciso A de la RG (AFIP) 1784/2004, Central Costanera S.A. 
no resulta pasible de retenciones de Seguridad Social. 
 

n) Agente de Retención de Seguridad Social - Prestadores de servicios de limpieza de inmuebles -
Resolución General Nº 1556 
 

o) Agente de Retención de Seguridad Social - Prestadores de servicios de investigación y seguridad -
Resolución General Nº 1769 y su modificatoria. 
 

p) Agente de Retención de Seguridad Social - Servicios eventuales - Resolución General Nº 3983 (DGI) y 
su modificatoria. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 CENTRAL COSTANERA S.A. CUIT:  30-65225424-8

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  26-03-1992

ESPAÑA AV. 3301
1107-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
IVA 05-1992
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 01-2000
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 742 01-2000
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 748 11-2003
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 754 03-2015
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 755 03-2015
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 03-1992
GANANCIAS SOCIEDADES 05-1992
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 01-2005
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2009
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 493 01-2000
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 62 12-2023
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certi�cado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 351110 (F-883) GENERACIÓN DE ENERGÍA TÉRMICA CONVENCIONAL Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 681098 (F-883) SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA, CON BIENES

URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.
Mes de inicio: 07/2023

 829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 08/2023
 466990 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, DESPERDICIOS Y DESECHOS

N.C.P.
Mes de inicio: 03/2024

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  03-05-2024  a  02-06-2024 Hora  09:37:32  Verificador  101672699513

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

Anexo I

http://www.afip.gob.ar/
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30-65225424-8

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Constancia de Inscripción

1Pagina 1

Titular

Nro. de CUIT

Apellido y Nombre / Razón Social

CENTRAL COSTANERA S.A.

Calle: AVDA ESPAÑA

Puerta: 3301 Piso: Depto: Of:

Torre: Mblock: Nudo: Tira: Escalera:

C.P.: C1107 Localidad: CIUDAD AUTONOMA DE BS AS

Partido: CAPITAL FEDERAL Provincia: CAPITAL FEDERAL

Piso:

C.P.:

Mblock:

Partido:

Localidad:

Puerta:

Nudo: Escalera:

Of:

Tira:Torre:

Depto:

Calle:

Provincia:

Vigente / Ultima Categoría Registrada: ISIB-RG Estado: ACTIVO

Actividad Principal: 351110 Generación de energía térmica convencional

Actividad Secundaria: 466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.Actividad Secundaria:

CIUDAD AUTONOMA DE BS AS

Calle:

Puerta:

CAPITAL FEDERAL

Nudo:

AVDA ESPAÑA

Torre:

Piso:

Provincia:

Escalera:

Depto:

CAPITAL FEDERAL

Tira:

Partido:

Mblock:

Localidad:

3301

C.P.:

Of:

C1107

CONTRIBUYENTE DE LA CIUDAD: Los datos aquí consignados son los declarados por Ud. De verificar alguna diferencia en los mismos, le rogamos manifestarlo
de inmediato para su modificación.

Tipo Contribuyente: JURIDICA DE DERECHO PRIVADO

Tipo de Sociedad: SOCIEDAD ANONIMA

Fecha Inicio Sociedad: 13/03/1992Fecha Contrato Social:

Duración Sociedad: 0099 Cierre de Ejercicio: 31/12

Nro. Inscripción IGJ: 000000000000001 Fecha Inscripción IGJ: 13/03/1992

13/03/1992

Nro. Inscripción RPC: 0001000000 Fecha Inscripción RPC: 13/03/1992

GRANDECategoría:

Datos Básicos del Contribuyente

Régimen F. Desde F. Hasta Inscripción

Historial de Tramos Registrados en Ingresos Brutos

ISIB-RG 31/03/1996 31/12/9999 847037 - 5

ISIB-CM 01/06/1994 30/03/1996 901 - 161167 - 4

ISIB-RG 29/05/1992 31/05/1994 847037 - 5

Domicilio Fiscal

Datos del impuesto Ingresos Brutos:

Domicilio Constituido

Actividades del Contribuyente

Domicilio Comercial

Anexo III
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2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Certificado de exclusión No.: 020/2024/01544/1

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2226

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Regímenes de Retención, Percepción y/o Pagos a Cuenta

Lugar y Fecha: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 25 de enero de 2024

Dependencia: 20 - DIV. RECAUDACIÃ¿N DE PERSONAS JURÃ¿DICAS

Contribuyente: CENTRAL COSTANERA S.A.

C.U.I.T.: 30652254248

Domicilio Fiscal: ESPAÑA AV. 3301

C.P.: 1107

Localidad: CAPITAL FEDERAL

         El contribuyente del epígrafe se encuentra excluido, en los términos de la Resolución General

N° 2226, de la aplicación de los regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta del

Impuesto al Valor Agregado, desde el 01/02/24 hasta el día 31/07/24.

         Este certificado se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el

contribuyente, reservándose esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de

disponer su caducidad en el momento que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las

circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

         De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la

retención y/o percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia de la

presente constancia mediante la consulta en la página ' 'web' '  de este organismo

(http://www.afip.gov.ar).
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